FAMILIA Y POLÍTICAS INTERNACIONALES 

Jorge Scala


En este trabajo me limitaré a un análisis descriptivo de la influencia de ciertas políticas internacionales, con relación a la institución familiar. Quedan al margen, por lo tanto, el estudio de las causas que originan tales políticas, y las medidas que se podrían  tomar para superar los desafíos aquí señalados. Aún así, el tema resulta inabarcable por lo extenso; en consecuencia, solo efectuaré  una apretada síntesis de los principales elementos en juego. Naturalmente, esto implica una cierta simplificación de las cuestiones. Dicho de otro modo, haré algunas afirmaciones contundentes que merecen ser matizadas, y no podré hacerlo por falta de espacio y, a la vez, efectuaré otras afirmaciones tajantes que no deben ser matizadas, pero que -quizá-, debieran ser explicadas más minuciosamente, cosa que tampoco podré hacer brevitatis causae.


1. ¿Qué es la familia?


a) Desde que Aristóteles –hace unos 2.400 años-, la caracterizara como célula básica de la sociedad, esta idea ha pasado a ser un lugar común, no discutido en ninguna cultura, tiempo o lugar. Sin embargo, no hay unanimidad sobre lo que se considera familia, y, además, hay pluralidad de uniones sexuales posibles. Es necesario profundizar más en la cuestión.


b) La familia es, efectivamente, esa célula social básica; pero lo es, en tanto y en cuanto, sea una institución basada en el matrimonio. Ahora bien, “el matrimonio es la unión de un varón y una mujer, que establecen una comunidad indisoluble de vida y de bienes, con el fin de procrear y educar a los hijos, y de lograr su mutuo perfeccionamiento por el amor” 
. Y, tal como continúa el autor citado, “esto no es una definición académica, sino el descubrimiento de una realidad necesaria para la especie humana, derivada de tres verdades indiscutidas: a) los seres humanos somos mortales, b) para que nazcan los nuevos seres que mantengan la especie, es necesaria la unión biológica de un varón y una mujer, y c) para que un hombre –varón o mujer- madure, debe criarse y educarse por muchos años en un ambiente de amor, respeto y comprensión, que ordinariamente sólo se da en una familia fundada en la íntima comunidad de vida y amor de los cónyuges. Por las especiales características del amor, dicha unión tiende a perdurar y a fortalecerse con el paso de los años” 
.


c) Es cierto que hay muchas otras formas de unión carnal entre los seres humanos. Con mayor o menor frecuencia se dan en la realidad. Sin embargo, la propagación de la especie al modo humano, requiere un humus apropiado, que es la familia basada en el matrimonio indisoluble de los progenitores. Ello es así, porque entre seres humanos, no basta transmitir la vida -como los vegetales-, con más los conocimientos para procurarse la alimentación por sus propios medios -al modo de los animales-. Dicho de otro modo, propagar la especie humana, significa transformar un bebé recién nacido -cuyas cualidades están todas en potencia-, en una persona madura. Y la madurez humana, significa ser capaz de descubrir la verdad objetiva, con la propia inteligencia; poder dirigir los propios actos hacia el bien objetivo, gracias a la educación de la voluntad; y administrar por sí mismo la libertad, por la cual se puede hacer el bien o no hacerlo; pero jamás habilita a hacer el mail 
.


Sin duda hay muchas maneras de ayuntamiento carnal humano. Sin embargo, sólo el matrimonio indisoluble, da las garantías mínimas para que la procreación y educación de los hijos, se haga del modo apropiado a la naturaleza humana. Por lo tanto, el resto de las uniones sexuales, no son un verdadero matrimonio y, por tanto, no pueden dar origen a verdaderas familias. Dicho de un modo más descarnado: las instituciones originadas en cualquier otro tipo de unión sexual -distinto al matrimonio indisoluble-, no son familias, sino que son: o bien sucedáneos de la familia –madres solteras, ensambles de hijos con un progenitor y un extraño, etc.-, o, en el peor de los casos, son caricaturas de la familia –uniones homosexuales, inseminación de mujeres solas o lesbianas, etc.-.


Un párrafo aparte, merece el divorcio vincular. Hablando desde el punto de vista jurídico, cuando una legislación admite el divorcio ad vinculum, en realidad lo que ha hecho, es suprimir el matrimonio. Me explico: si el matrimonio, como vimos, es per se indisoluble –como institución adecuada a la naturaleza humana-; cuando la ley establece un vínculo matrimonial disoluble, en realidad quita toda protección jurídica, al vínculo de los contrayentes, los que quedan librados a su suerte… Pueden o no perseverar en el amor que se prometieron un día; pero si lo hacen será a pesar de la ley, pues ésta en lugar de proteger el bien de ambos, privilegia el injusto interés del cónyuge infiel, incumplidor de sus deberes maritales, etc. Ese pedirá el divorcio y obtendrá del Estado, una nueva suerte de patente de corso, para volver a unirse nuevamente y así probar suerte indefinidamente… Queda claro entonces que, cuando un país recepta el divorcio vincular, en realidad, lo que ha hecho es otorgar la partida de defunción –desde el punto de vista jurídico, entiéndase bien-, al matrimonio. Y desgraciadamente, esta es la situación de casi todos los países del mundo.


Desde otro punto de vista, se llega a idéntica conclusión. En efecto: admitir la posibilidad de disolver los vínculos matrimoniales, por mutuo acuerdo o voluntad unilateral -lo que admiten casi todas las legislaciones actuales-, significa que la ley ha privilegiado, en forma absoluta, a quien no cumplió sus obligaciones maritales -incluso con mala fe manifiesta-, o, en todo caso, prioriza a ambos cónyuges, frente a los hijos, que son la parte siempre inocente y débil. Dicho más claramente, se ha privilegiado al fuerte sobre el débil, al culpable sobre el inocente, a quien obra de mala fe respecto del que actúa de buena fe. Y esto es, precisamente, la negación del derecho.


2. Importancia de la familia.


a) Ya se ha dicho –y es mucho-, que la familia basada en el matrimonio heterosexual, monogámico e indisoluble, es la única institución apta per se, para la procreación y educación de los hijos, según el modo propio de la naturaleza humana. Sin embargo, esto no es todo. Hay aún otra razón, que aumenta la importancia social y personal de la familia.


b) La familia es el único lugar donde cada persona es aceptada, amada, respetada y tratada, por el sólo hecho de ser tal persona –con nombre y apellido-, y no por sus cualidades o por lo que posee. Dicho de otro modo, en todas las instituciones sociales –escuela, universidad, ámbito laboral, agrupación política, instituciones de bien público, etc.-, cada persona es valorada por lo que ahora posee, o por las cualidades que es capaz de desarrollar. Sólo la familia nos acepta tal como somos: con nuestras virtudes y defectos, con nuestros errores y aciertos, con nuestras luces y sombras... Y este hecho tiene una implicancia decisiva, tanto a nivel personal, como social.


En lo individual la cuestión es evidente, y todos la hemos padecido muchas veces, en nuestra propia experiencia vital. En nuestros fracasos –cualquiera sea el campo en que ocurrieron-, las instituciones donde acaecieron, nos dieron la espalda; nos señalaron con el dedo acusador; nos sancionaron, etc. Sólo en casa nos enjugaron las lágrimas, y nos sostuvieron y levantaron
. ¿Y quien podrá decir que jamás tropezó, o que jamás necesitó alguien que lo escuche, lo entienda, lo valore aún desde sus miserias? Por tanto, en determinados momentos y circunstancias, la familia se torna imprescindible, para mantener la propia dignidad humana. Y aún más: propiamente hablando, sólo somos auténticamente libres en la propia familia; pues, en los demás ámbitos, estamos siempre como “vigilados”, compitiendo con terceros, para ver quien desarrolla mejor sus cualidades, por lo que tenemos nuestra libertad bastante relativizada…

c) Esto mismo, visto desde un punto de vista social, supone otra función insustituible de la familia. Explicado de modo sencillo, se puede decir que basta en cada familia, que uno sólo de sus miembros sea lúcido y buena persona, para ocuparse de los problemas que trae a sus otros integrantes, la falta de perspicacia o, incluso, su mala voluntad. Esa persona –más tarde o más temprano-, será la referente y la que termine sosteniendo, guiando y protegiendo al resto de su parentela; obviamente, en la medida en que cada uno de los demás integrantes, se lo permita. Este hecho, del cual también todos tenemos concreta experiencia vital, tiene una importancia social insustituible. Y nos introduce en la tercera cuestión.


3. ¿Quiénes y porqué combaten a la familia?

a) Tal como hemos visto, la familia es el único ámbito de libertad plena, en el que nos movemos y, además, es la familia el sostén de esa libertad, de cada uno de sus miembros, frente al entorno social más o menos hostil. Por tanto, la familia es el enemigo mortal de todo sistema totalitario. Aclaro que cuando menciono un sistema totalitario, no me estoy refiriendo –ni exclusiva, ni principalmente-, a ciertos regímenes políticos. Sin duda, hay algunos sistemas de gobierno que son -o han sido-, totalitarios y, obviamente, quedan incluidos en el análisis. Sin embargo, aquí me estoy refiriendo a sistemas totalitarios en un sentido más amplio, abarcativo no sólo de la actividad política, sino de todo el ámbito social.


Desde este punto de vista son totalitarios, entre un listado inacabable de ejemplos: 1) un profesor que enseña una ideología, en lugar de exponer la verdad, tal cual la ha podido percibir; 2) un empresario que, a la hora de tomar decisiones, utiliza como único parámetro las leyes del mercado; 3) un pseudo científico que aplica técnicas de manipulación genética, para fabricar seres humanos; 4) un periodista políticamente correcto…, portavoz del pensamiento único y débil; etc.


Este sentido amplio de totalitarismo, incluye a sistemas políticos y sociales, con vocación universal, nacional o local, y cuando menciono el ámbito local, no sólo me refiero a la ciudad, sino a todo tipo de cuerpos intermedios, y de agrupaciones humanas –fábricas, escuelas, comercios, entidades de bien público, organizaciones no gubernamentales 
, autoridades y servidores públicos, entidades deportivas, etc.-.

Resulta obvio decir, que todo totalitarismo es enemigo de la verdadera libertad y, por ende, es adversario nato de la familia; pues, como resulta evidente, esa es la institución donde la libertad profunda y verdadera, campea por sí misma. Excede este trabajo, el análisis del enfrentamiento de ciertas instituciones sociales y la familia. Para ceñirme a la relación entre las políticas internacionales y la célula social básica, me avocaré a esbozar los dos totalitarismos políticos actuales, que tienen vocación universal. Ellos son la democracia liberal, y el mundialismo de las Naciones Unidas.


b) Sin entrar en discusiones semánticas, entiendo por democracia liberal, el sistema político que reúne las siguientes características: 1°) se fundamenta en un concepto erróneo de la libertad, entendida como autonomía absoluta; 2°) tanto el ámbito social como el privado, lo basa en un relativismo moral –no admite ninguna verdad ni bien objetivos-, cuya expresión más acabada es la denominada ética del consenso; 3°) propugna la globalización en lo económico y lo cultural. Vamos por partes:


Esta corriente política -y cultural-, concibe al hombre como libertad, y a esta como plena autonomía. Es decir que el ser humano lo es, en tanto y en cuanto es autónomo, para hacer lo que le parezca. Por eso, quienes no se valen por sí mismos –y, por ende, no son autónomos-, pertenecen a la especie humana, pero se les niega el status jurídico de persona. Tampoco tienen derechos –ni siquiera el derecho a la vida-, excepto por una suerte de edicto de tolerancia revocable, de sus familiares más próximos o, en su caso, del resto de la sociedad o del Estado. Por eso, a las personas por nacer no se les reconocen derechos, y la madre que los porta en su vientre, puede matarlos impunemente, con cargo a la seguridad social… Además, ya comienzan las legislaciones despenalizadoras de la eutanasia –Holanda y Bélgica-, más allá de ser una práctica tolerada en muchos otros países.


Dicho esto, desde una perspectiva más filosófica, podemos afirmar que para la democracia liberal, el hombre es igual a libertad, y ésta es entendida como autonomía, sin ningún parámetro objetivo. Las personas de sentido común, sostenemos que el hombre es libre; es decir, que tiene una inteligencia para conocer la verdad objetiva –a la cual debe adecuarse-, y tiene una voluntad para practicar el bien objetivo o, eventualmente no hacerlo, pero jamás para actuar en contra del mismo; pues esto es autodestructivo y contrario a la propia dignidad humana.


Es de sentido común –y experiencia universal-, que los seres humanos, en nuestro obrar libre, a veces actuamos acertadamente y, en otras oportunidades no lo hacemos así. La regla ética según la cual, todo lo que se hace libremente –es decir, sin coacción externa- es bueno, es un verdadero disparate. Cualquier asesino o violador serial actúan autónomamente, y sin embargo su obrar es delictivo. Y ese obrar es delictivo, no porque una mayoría circunstancial de legisladores así lo determinó; tales comportamientos son delictivos, porque vulneran la dignidad humana, y contrarían severamente nuestra común naturaleza. Esto lo entendió así el homo sapiens, desde los albores de la civilización. Un bello texto de Cicerón, lo explica con su genial maestría:


"… si bajo el reinado de Tarquino no existía en Roma ninguna ley escrita contra el adulterio, no por eso Sexto Tarquino, al violar a Lucrecia, hija de Tricipitino, dejó de despreciar la ley eterna. No, existía ya razón perfecta, emanada de la naturaleza de las cosas, que impulsa al bien y retrae del delito; ésta no comienza a ser ley cuando se la escribe". En ese diálogo imaginario con su hermano, Quinto le responde: "… convengo, hermano mío en que lo justo es a la vez verdadero, y no podría comenzar a existir ni desaparecer con las letras que sirven para redactar los derechos". Más adelante, Marco Tulio refuerza la idea, afirmando enfáticamente: "¡Cómo! ¿no existen en muchas naciones decretos perniciosos, pestíferos, que no merecen mejor el nombre de leyes que los pactos de una banda de ladrones? 
. Si no pueden llamarse prescripción de médico las recetas mortales que ignorantes e imperitos den como saludables, tampoco es ley para un pueblo lo que le es perjudicial, sea la que quiera su forma y aunque él mismo lo haya aceptado. La ley es por consiguiente la distinción entre los justo y lo injusto, modelada por la naturaleza, principio antiquísimo de todas las cosas, regla de las leyes humanas, que impone penas a los malvados, y defiende y garantiza a los buenos" 
.


En este orden de ideas, los preceptos negativos del Decálogo –no matar, no cometer actos impuros, no robar, ni mentir-, son la expresión de ese mínimo de conductas que, siempre, en todo lugar, y bajo cualquier circunstancia, son ética y moralmente, acciones malas y reprobables. Constituyen los modernamente denominados absolutos morales. Son preceptos de ley natural, que cualquier ser humano con rectitud de vida, los percibe claramente con su inteligencia y su corazón. Tan es ello así, que autores paganos y precristianos, que no conocieron la cultura israelita, como Aristóteles en la “Ética a Nicómaco”, y Cicerón en su “Acerca de los Oficios”, así lo enseñaron y dejaron por escrito para la posteridad. Sobre estas bases incuestionables, pueden sustentarse diversos ordenamientos jurídicos y políticos que, a pesar de sus sombras, en tanto y en cuanto mantengan estas reglas fundamentales, son conformes con la dignidad humana. El problema se presenta, cuando se dejan de lado estas bases, que sustentaron las principales civilizaciones, desde los albores de la humanidad, hasta hace pocos decenios.


En efecto, si antropológicamente se concibe al ser humano -sólo-, en tanto y en cuanto es plenamente autónomo, resulta una consecuencia necesaria, que la vida social –y aún la personal-, no pueden someterse a ningún imperativo externo, con pretensiones de objetividad. Dicho de otro modo, cada cual tendrá en su vida privada “su” propia moral, y no habrá quien pueda criticarlo. Desde luego que este relativismo descarnado, no puede extrapolarse sin más a la vida social; pues la consecuencia sería la destrucción de la totalidad del tejido social, en pocos años. Hay que poner límites a las conductas externas. Pero si no se admite ningún parámetro objetivo, ¿quién y cómo pondrá los límites?. Por ello se elaboró la llamada ética del consenso. En definitiva es la sociedad toda la que –democráticamente-, se pone de acuerdo en las mínimas reglas de juego básicas. Y este mito absolutamente falso, es repetido infatigablemente por los medios de masas, y los profesionales de la política.


Siendo sinceros, debemos reconocer que el tan mentado consenso, no tiene nada de democrático, sino todo lo contrario. Las personas normales, comunes y corrientes, jamás fuimos consultados para generar ningún consenso, sobre ninguna materia. A la postre, las reglas de juego, son el fruto de los pactos espúreos, entre quienes detentan el poder real. Ellos imponen las reglas que más les convienen, y las reemplazan según su conveniencia. Con dos enormes ventajas: 1°) al no tener ningún parámetro objetivo de verdad ni de bondad, no hay límites a su voluntad de poder; y 2°) con la extensión casi universal del mito, potenciado por los medios de masas, mucha gente imagina que el consenso es legítimo y, aún más, que ha participado en su conformación…, lo cual otorga una virtual impunidad a los poderosos de turno 
.

Finalmente, para acabar de perfilar la democracia liberal, basta decir que es atea y, por ende, todas sus esperanzas están puestas en los bienes materiales. Y como las reglas de juego las imponen quienes detentan el poder real, la consecuencia inevitable es un capitalismo globalizado, es decir, que ha eliminado toda frontera y barrera, para su propia expansión. Ahora bien, con la experiencia de los contratiempos del capitalismo, en los siglos XIX y XX, ahora se pretende asegurarlo, globalizando también la cultura, con un pensamiento único y débil, que sostenga este sistema político global. No parece difícil intuir que los EE.UU., lideran esta corriente totalitaria con pretensiones universales 
.


Sin embargo, la Unión Europea pretende no quedarse atrás. En efecto, con el acceso a la presidencia de Norteamérica de George Bush (h), dicha nación ha retornado a la política de ciudad de México, según la cual no se financia con fondos federales a ninguna institución que promueva o realice abortos, en cualquier lugar del planeta. Los aportes negados por EE.UU., al Fondo de Naciones Unidas para Actividades en Población (FNUAP), la Federación Internacional de Paternidad Planificada (IPPF), y otros organismos abortistas, ha sido reemplazada con aportes europeos.

Resulta por demás obvio decir que un sistema político con estas bases, encuentra en la familia un obstáculo formidable. Los padres enseñan verdades y bienes objetivos a sus hijos –aún cuando en algunos casos puedan estar equivocados-, los educan para pensar por sí mismos, y para no aceptar lo que los medios de propaganda les intentan imponer. La familia implica siempre cohesión, en cambio la democracia liberal procura la fractura personal y social. Y esto porque, en definitiva, pretende lograr un hombre solo y aislado, más fácilmente manipulable y utilizable como objeto o cosa, lo que le permite al grupo dominante, el máximo rédito económico y político.


c) El mundialismo de la ONU, supone otro proyecto totalitario global, pero a través de los burócratas de las Naciones Unidas. Este embrionario sistema resulta -por el momento-, menos visible que el anterior; pero es más peligroso. Su raíz ideológica no es liberal, sino más bien socialdemócrata –supervivencia del gramscismo- y masónica. En 1994, se lo expresó en forma clara, por vez primera, en un documento oficial de las Naciones Unidas, al decir que “… los problemas de la humanidad ya no pueden ser resueltos por los gobiernos nacionales. Lo que se necesita es un Gobierno mundial. La mejor manera de lograrlo es mediante el fortalecimiento del sistema de las Naciones Unidas… sería necesario crear instituciones completamente nuevas. Entre éstas se podrían incluir, por ejemplo, una Policía Mundial permanente que estaría facultada para citar a países a fin de que comparecieran ante la Corte Internacional de Justicia, o ante otros tribunales especialmente creados. Si los países no cumplieran los fallos de la Corte, debería existir la posibilidad de aplicar sanciones, tanto militares como no militares” 
.


Sintetizando el proyecto, se propone un gobierno único mundial ejercido por la ONU, donde cada agencia de la ONU sería el equivalente a un ministerio (la OMS el de Salud, UNICEF el de Cultura, PNUD el de Desarrollo, FMI el de Economía, BM el Banco Central, etc.). La Corte Internacional de Justicia sería el máximo Tribunal. Los tratados internacionales de derechos humanos, configurarían la legislación, y los sistemas de seguimiento de los mismos, dictarían la jurisprudencia aplicable en todo el mundo. Se implantaría una nueva ética global, donde la llamada “Carta de la Tierra”, vendría a reemplazar los Diez Mandamientos del Decálogo judeo-cristiano; y, para completar el sistema totalitario, se impondría una religión única mundial, sincrética, estilo nueva era, donde se reverencie a un Dios que no es personal, de modo subjetivo, y sin referencia a verdad absoluta alguna 
.


En cuanto al tema que nos ocupa, la presente cita sintetiza la cuestión: “El papel que desempeña la familia dentro de la sociedad política se puede comprobar al contrario por la obstinación que los regímenes totalitarios manifiestan en el intento por destruirla. Lo primero que hacen estos regímenes es extinguir la fuente del afecto, y mermar los vínculos entre padres e hijos. Se confía al Estado y a sus comisarios el cuidado de los niños. En efecto, la relación afectuosa entre padres e hijos es crucial para la edificación de la personalidad. Existen proyectos que buscan privar a los padres de la responsabilidad ante sus hijos, y que se enuncian cada vez más abiertamente en las reuniones internacionales. En particular, éste es el caso de la educación sexual” 
.


4. Políticas internacionales contrarias a la familia.

Obviamente, las políticas internacionales son fijadas por quienes detentan el poder real, a ese nivel. El resto de los habitantes de este planeta, podemos padecerlas o resistirlas pero, en cualquier caso, con efectos muy modestos. Los actuales sistemas totalitarios enfrentan a la familia, con un conjunto complementario de medidas, unas que afectan a la institución familiar dentro de sí misma, y otras que le son exógenas. Naturalmente, se trata de iniciativas que pueden ser aceptadas o rechazadas, por cada familia en particular. Sin embargo, esto no implica que haya verdadera libertad para ello, pues son muchas las presiones tendientes a imponer estas políticas. A veces se trata de incentivos económicos –reparto gratuito de contraceptivos, obviamente pagados por todos los ciudadanos con sus impuestos-, otras veces son influencias muy fuertes, a través de campañas mediáticas sostenidas –como la ideología de género, que no tiene sustento racional alguno- y, finalmente, a veces, mediante verdaderas imposiciones totalitarias por vía legal o jurisprudencial –por ejemplo, la educación sexual hedonista, obligatoria en las escuelas-. Veamos el panorama completo:


a) Políticas que atentan contra la familia desde dentro de sí misma: Cuatro son las armas utilizadas por los regímenes totalitarios universales, utilizadas para intentar 
 aniquilar la institución familiar, desde dentro suyo:


1°) El divorcio vincular: Ya fue dicho que el divorcio vincular, deja jurídicamente indefenso, a quien pretende ser fiel a la promesa de amor “hasta que la muerte nos separe”, que hizo un día a su cónyuge. Naturalmente, los contrayentes no están obligados a divorciarse, y pueden ser felices y perseverar en su amor. El punto es que el Estado y el derecho, los abandonan a su suerte. Al único que protegen con un privilegio irritante, es al infiel a su promesa –cualquiera sea el motivo de tal comportamiento-, al cual el Estado concede graciosamente, todas las oportunidades que quiera, para “rehacer su vida”, a costa de abandonar a su cónyuge y a sus hijos… La injusticia es paradigmática. Ningún contrato por banal que sea su objeto, puede ser incumplido unilateralmente por uno de los firmantes, y si lo hiciera, se lo obliga a indemnizar a la otra parte. En el pacto conyugal –donde su objeto son las personas y bienes de los contrayentes-, con la legislación divorcista, cualquiera de los cónyuges puede incumplir de facto, todas sus obligaciones, y luego de un tiempo de su incumplimiento voluntario, se transforma en acreedor del "derecho", al abandono del cónyuge y los hijos, sin que esto de lugar siquiera a indemnización de ninguna naturaleza.


Las estadísticas son lapidarias, pues muestran los efectos inevitables en materia de matrimonio y familia, luego de la aceptación de una legislación divorcista, en especial si la misma es muy liberal. Subrayo las siguientes consecuencias: aumentan los divorcios, aumentan los concubinatos, nacen menos hijos por matrimonio, hay más hijos de los concubinos, disminuye la tasa de natalidad, y se produce un paulatino envejecimiento poblacional 
.


2°) La equiparación de cualquier unión sexual, al matrimonio: Los sucedáneos o caricaturas del matrimonio, no pueden fundar una verdadera familia. Además, una vez introducido el divorcio vincular, los vínculos matrimoniales se debilitan al punto de ser casi inexistentes, lo que lleva a muchas personas a no querer casarse, pues se trata de un trámite que lleva tiempo, cuesta dinero y, a la postre, es inútil en el sentido más preciso del término, es decir: no presta ninguna utilidad práctica. Por otra parte, en definitiva, si el matrimonio es disoluble, ¿porqué privilegiarlo frente a otras formas de ayuntamiento carnal?.


Se comienza reivindicando la regulación de los concubinatos; olvidando la magistral respuesta de Napoleón, a los redactores del Código Civil: “si ellos se olvidan de la ley, la ley debe olvidarse de ellos”... Quienes reducen el derecho a sociología, no pueden comprender la sabiduría de esa frase genial… De las uniones de hecho, se pasa a la regulación de las uniones homosexuales, en las dos versiones actuales, como un tipo más de las uniones de hecho (pacto de unión civil, a la francesa) o, directamente equiparándolas al matrimonio, como hacen las legislaciones de Holanda, Bélgica y España 
. Evidentemente, si se las equipara al matrimonio, se les conceden los mismos beneficios –patrimoniales, fiscales y de la seguridad social-, que a este. Más adelante serán las parejas de swingers 
, la poligamia 
, la poliandria, o lo que alcance la imaginación... Una vez rota la indisolubilidad del vínculo matrimonial –que corresponde a la naturaleza humana-, queda abierta la puerta para todo el resto de posibilidades, que contrarían nuestra propia esencia.


3°) Equiparación de cualquier estilo de convivencia, a la familia: Como hemos dicho y resulta ser un lugar común, el matrimonio es el origen de la familia. Por tanto, si se equipara al matrimonio cualquier forma de convivencia sexual, cada una de ellas dará origen a un nuevo -y distinto-, tipo de familia. Y, obviamente, no se les debería negar ninguno de los derechos, correlativos a la verdadera familia; por ejemplo, la adopción de hijos por parte de parejas del mismo sexo. Para ser familia bastaría el afecto del momento, y la materialidad de la convivencia. Sin embargo, ello no es así. En efecto:


Esta claro que, desde el punto de vista sociológico,  pueden darse muy diversos modos concretos –con sus respectivas motivaciones-, de uniones de personas, eso es simplemente una cuestión de hecho. Ahora bien, está claro que no cualquier tipo de unión, hace al bien común político. Resulta obvio decir que aquellas uniones –con o sin vida sexual incluida-, al margen del bien común, deben quedar fuera de toda regulación jurídica. Es necesario para el bien común de toda sociedad, asegurar la posteridad y que esta sea lo más humana posible. Por ello sólo una de las formas posibles de uniones de personas, constituye el matrimonio –heterosexual, monogámico e indisoluble-, y solo éste da origen a la familia. Pero si se equipara a cualquier manera de convivencia con la familia, y se le otorgan sus mismos derechos, es el propio Estado quien atenta contra la familia, que es la célula social básica. Estamos pues, ante una actitud suicida a mediano plazo, de las sociedades que aceptan esta imposición totalitaria.


Frente a esta realidad objetiva, la ONU, el gobierno de los EE.UU. -durante la administración Clinton-, la Unión Europea, y algunos pensadores y juristas insisten con la frase ideológica distintos “tipos” de familias, los que responderían a las modalidades diversas de uniones sexuales, que se dan en la práctica. Es la reivindicación de la autonomía absoluta del individuo, llevado al campo de las relaciones de familia. Frente a ello, es preciso insistir que las uniones sexuales diferentes al matrimonio, sólo originan sucedáneos o caricaturas de la familia; afirmación que, obviamente, no implica menosprecio alguno a las personas que incurren en ellas.


4°) La eliminación de la patria potestad: Tal supresión no se hace al decretar por ley, la abolición de dicho instituto. El único país que lo hizo fue la Rusia Soviética, en la década de los años veinte del siglo pasado. Al poco tiempo debió revertir la medida, pues ya había más de 20.000.000 de huérfanos, con el desastre social que ello significó. No se intenta eliminar completamente la patria potestad, sino que se procura que la ejerzan el Estado, y algunas organizaciones no gubernamentales (ongs), ideológicamente afines a los gobernantes de turno. La excusa es el “interés superior del niño”. Excede el trabajo y no puedo detenerme a explicarlo, pero la ratio legis de dicho interés superior, es que constituye una regla jurídica procesal, y no de derecho de fondo, pues la regla de oro sustancial en el derecho de menores es, precisamente, la patria potestad ejercida por los padres o representantes legales, de los menores o incapaces; reservándose al Estado su función subsidiaria.


Hay materias donde la patria potestad, ha sido literalmente eliminada. Dos en concreto: las mal llamadas “salud reproductiva” y “educación sexual”. Allí el Estado prescinde por completo de la opinión –incluso con ocultamiento- de los padres, e informa a los niños según su ideología, en materia de sexualidad humana, proveyendo además contraceptivos en forma gratuita, aún contra la voluntad expresa de los progenitores 
. Este es un punto crucial, y hay que entenderlo en su verdadero contexto. Veamos:


Conforme lo ya dicho, el gobierno quita la protección jurídica a los cónyuges –al introducir el divorcio vincular-; además, equipara cualquier unión sexual con el matrimonio, y cualquier convivencia con la familia. Aún con todo esto, la experiencia y las estadísticas muestran, que –pese a todo ello-, sigue habiendo una mayoría de personas, que se mantienen unidas en matrimonio, aún sufriendo los diversos avatares, propios de la fragilidad humana. La subsistencia de esos matrimonios, contraría el propósito de destrucción familiar, inherente a todo régimen totalitario. Esas personas mayores son algo así como irrecuperables para el “régimen”. Por tanto, le queda apostar al futuro, y corromper a los hijos. El medio elegido es la promiscuidad sexual. En efecto, todo promiscuo se va convirtiendo en una persona sin carácter, fácilmente manipulable. El “pan y circo” de los déspotas emperadores romanos, se reemplaza por el pansexualismo en boga actualmente. El pan se troca por algunos subsidios, y el circo por el inexistente “sexo seguro”… 
.


Ahora bien, el principal obstáculo para la corrupción sexual de los menores, es la patria potestad. Entonces se la combate sin cuartel –al menos en esta temática-; y todo ello bajo slogans hipócritas, como: 1°) sería la supuesta solución de los problemas de salud pública 
, e incluyendo abusivamente entre ellos a los abortos clandestinos, los embarazos adolescentes, los abortos seguidos de muertes maternas, etc.; y 2°) repitiendo la obvia falsedad, que los menores serían seres autónomos; lo cual es un verdadero disparate, pues nadie en esta tierra es verdaderamente autónomo –todos dependemos de otros, aún para las cosas más pedestres y elementales-; y, además, cada vez es mayor la inmadurez psicológica y humana de los jóvenes, todo lo cual está mostrado y demostrado empírica y científicamente y, pese a ello, en la práctica se sostiene empecinadamente lo contrario. Ambos slogans son repetidos cíclicamente por los medios de masas –constituyendo verdaderas operaciones de prensa, al más puro estilo gramsciano-, y dan pié a los programas del poder ejecutivo, o leyes del legislativo en todos los niveles.


b) Políticas exógenos que atentan contra la familia: Ahora es preciso detenernos en la descripción de cuatro fenómenos, propios de la cultura dominante en la actualidad, que impactan directamente en la familia. Subrayo que dichos fenómenos culturales subyacen en ciertas políticas públicas, como las leyes y programas de salud reproductiva o educación sexual.

1°) El concepto perverso de libertad: Reitero lo ya dicho, con relación al concepto erróneo de la libertad, al describir la democracia liberal. Sentada esa base equivocada, ya se han descripto sus efectos sociales. Ahora corresponde analizar las consecuencias, al interior de cada familia, que tiene ese concepto falso de libertad. Si la libertad se identifica con la autonomía, sin siquiera los límites elementales de la verdad y el bien, es fácil comprender que cada familia concreta, engendra dentro de sí misma el germen capaz de destruirla. Ese concepto erróneo de libertad, hace que los fundamentos que hacen posible el matrimonio –la fidelidad-, y la familia –la autoridad-, carezcan de sentido, pues se quedan sin sustento. Asimismo, el amor natural entre los diversos integrantes del grupo familiar, queda reducido a un sentimiento volátil, incapaz de superar las dificultades ordinarias, que son inherentes a la condición humana; y esa volatilidad, es el caldo de cultivo más eficaz, de la llamada violencia familiar. Cuando se acepta al interior de la familia el ya expresado concepto de libertad –al que no dudo de calificar como perverso-, la familia deviene en una pequeña embarcación a la deriva, rodeada de minas flotantes… La infidelidad matrimonial y los divorcios crecientes, junto con las dificultades en la educación de la prole, son los efectos palpables de este triste fenómeno cultural actual.

2°) El egocentrismo reinante: Con el vocablo egocentrismo quiero evocar, no el simple egoísmo, del cual ningún ser humano está exento; sino una actitud del corazón, donde el egoísmo es radical, y se constituye en el motor del obrar de una persona. Es como si todo el mundo girara alrededor de cada quien. Esta actitud espiritual tiene un efecto inmediato: la incapacidad para la autodonación. El egocéntrico, no es dueño de sí mismo, y por ende, no puede donarse a sí mismo en favor de nadie, porque lo que mueve su voluntad, es “usar” a los demás en beneficio propio. El egocéntrico es incapaz de pensarse a sí mismo, como don para otra persona. Por tanto, es incapaz de amar; pues el amor implica autodonación 
. En lugar de amigos, tiene socios o –en el peor de los casos-, cómplices. Y en lugar de cónyuge –del latín cum iugum, compartir el yugo, y el yugo es el aparejo que permite tirar del carro al unísono, a una yunta de bueyes o caballos-, tiene compañero de lecho. Y sobre estas bases el matrimonio y la familia, se transforman en una utopía inalcanzable.

3°) La actitud postmoderna frente a la virtud: La cultura clásica –sea pagana o cristiana-, promovió y promueve -pública y privadamente-, el ejercicio de las virtudes 
. Los griegos acuñaron el vocablo areté, para designarla. Todos los autores clásicos la promovieron, incluso el mismo Epicuro –con sus patentes errores de apreciación-. En Occidente, este fue el modelo aplicado al conocimiento práctico, con los diversos matices, propios de las distintas escuelas, y ello, hasta el advenimiento de los tiempos modernos.


La Edad Moderna, con su cientificismo, puso entre paréntesis la cuestión de la virtud, la relegó a la vida privada y se desinteresó por ella; lo importante era aquello que podía ser percibido por los sentidos y, obviamente, la virtud no puede ser captada de esa forma; los sentidos –en todo caso-, sólo pueden percibir algunas consecuencias mensurables, del ejercicio de las virtudes, pero no a estas en sí mismas. La Era Moderna hizo crisis en la Primera Guerra Mundial, y desapareció con la Segunda. La época actual con su cultura postmoderna retoma la cuestión, pero de un modo inaudito: promueve el vicio, llamándolo virtud. Y este es un rasgo fundamental de la cultura contemporánea, que es preciso percibir, pues de lo contrario resultan incomprensibles muchas realidades de estos tiempos.


Me limito a dar un par de ejemplos, de lo que acabo de afirmar: a toda vedette que atenta contra la industria textil, la prensa –y muchos incautos- la presentan como una “mujer audaz”. Ahora bien, la audacia es una virtud, y esa pobre mujer es una impúdica, que es un vicio. Entonces, se promueve el vicio, llamándolo virtud. Algo similar ocurre con la mal denominada “salud reproductiva”; en realidad, se trata de repartir gratuitamente contraceptivos, promoviendo de ese modo la promiscuidad sexual –vicio-. Pues bien, a la promiscuidad se la llama “salud”, “responsable”, etc. Dicho de otro modo: se promueve el vicio, llamándolo virtud. Los ejemplos se multiplican ilimitadamente, pues se trata de un rasgo de la cultura contemporánea.


Ahora bien, la promoción del vicio con nombre virtuoso, provoca una suerte de “esquizofrenia colectiva” entre los adultos 
, y desde luego, hace muy difícil la educación de la juventud, que se encuentra atrapada de continuo entre dobles mensajes, entre los que no puede discernir, precisamente por su inexperiencia de la vida.


No hace falta tener mucha imaginación, para comprender el efecto devastador que tiene en la familia, este rasgo cultural actual: el fomento del vicio atenta directamente contra dicha institución, que es la escuela de las virtudes por excelencia y, que necesita el continuo ejercicio de las mismas por sus miembros, para su propia subsistencia y felicidad. Además, esa confusión, al denominar el vicio como si fuera un elemento virtuoso, hace extremadamente difícil la educación de los hijos, pues les provoca una suerte de “lavado de cerebro”, y un conflicto permanente entre los ejemplos y enseñanzas de los padres, y los del resto de la sociedad; conflicto que –sin duda-, tensa la armonía hogareña.

4°) La ideología de género: El desarrollo del tema excede completamente este trabajo; de todos modos, es preciso hacer una breve síntesis, pues se trata de otro elemento cultural actual, que –externamente-, deteriora la familia. El género es una ideología y, por lo tanto, sus propulsores buscan la conquista de las voluntades de la gente, para utilizarlas en un proyecto político en beneficio propio 
. Esta ideología parte de separar -artificialmente-, los aspectos culturales de los biológicos, de la sexualidad humana. Sostiene, entonces, que el sexo biológico está predeterminado genéticamente y no cambia, pero el género sería el “sexo construido socialmente”. Ahora bien, esa “construcción social” se basa en el supuesto, que varones y mujeres somos iguales, pero en el sentido de "idénticos". Dos gotas de agua son iguales e idénticas a la vez, pues tienen el mismo peso, sabor, color, tamaño, etc. En cambio dos personas somos iguales en dignidad, pero jamás podríamos ser idénticas: ni los gemelos monocigóticos son idénticos; por parecidos que sean, siempre son distinguibles aún físicamente, y no digamos nada de sus diferentes personalidades. La ideología de género afirma -dogmáticamente-, la identidad entre varones y mujeres, contra toda evidencia racional y contra toda comprobación empírica.


Aceptada la premisa falsa, de la identidad entre mujer y varón, el resto de la ideología de género, consiste en sacar las conclusiones lógicas de este punto de partida erróneo: 1) no existe la complementariedad entre los sexos, sino sólo la competencia; hasta ahora vienen venciendo los varones, desde la instauración del patriarcado; con la ideología de género, se trata de empoderar a la mujer, para disputarle al varón el dominio de la vida pública. 2) No existe la naturaleza humana, pues hay autonomía absoluta para determinar culturalmente, qué es ser varón y qué es ser mujer. Por ello, la percepción de lo que es ser varón o mujer –en lo cultural-, es cambiante en dos sentidos: primero porque cada cual tiene autonomía absoluta, para determinar en su propia vida qué quiere ser –hoy soy varón, mañana mujer…-; y en segundo lugar, porque la percepción cultural dominante, influye sobre el conjunto de las percepciones particulares al respecto. 3) En cuanto al modo de ejercicio de la sexualidad, no hay ningún patrón objetivo de conducta: no es mejor el matrimonio, que la homosexualidad, la pederastia o el bestialismo; todo tiene idéntico valor social –el que cada cual le otorgue subjetivamente, y sin parámetros-.


Resulta superfluo describir la peligrosidad de esta ideología; pues hay una oposición radical entre el género, y el matrimonio y la familia. Es más, ellas serían las herramientas por las cuales el “patriarcado andrógino”, sometería injustamente a las mujeres. Por tanto, el matrimonio y la familia son los enemigos a destruir, según los ideólogos del género; y así lo sostienen los autores que militan en esta corriente. Por otra parte, también resulta obvio decir, que la peligrosidad de esta ideología no se limita al ámbito familiar, sino que se extiende más allá, pues pone en riesgo la subsistencia misma de la sociedad. Si se impone esta antropología contra natura, al pervertirse el hombre, se corrompen todas sus obras 
.


5. Final inconcluso:

Este panorama puede parecer negativo o triste pero, si tenemos visión histórica, llegaremos a la conclusión, que este ha sido el camino constante del matrimonio y la familia. Por su importancia capital, siempre han tenido formidables enemigos y, digámoslo con franqueza, todos ellos han ido sucumbiendo de a uno, sin dejar rastros y, a la vez, el matrimonio y la familia no han hecho más que perdurar, para el bien de la humanidad. Esto obedece a que el matrimonio y la familia son instituciones enraizadas en la naturaleza humana, y como la naturaleza no cambia ni puede modificarse, se explica su vitalidad y, por sobre todas las cosas, resulta imposible que entren en crisis. En cambio sí pueden atravesar momentos críticos algunos –o muchos- matrimonios y familias concretos, pero jamás dichas instituciones en sí mismas.


 Sin embargo, no podemos negar que estamos en un momento difícil, que constituye un desafío y una oportunidad, para el resurgimiento más fuerte que antes, de estas instituciones básicas y fundantes de la sociedad. El camino para la superación de la coyuntura tiene varios niveles de actuación. Cualesquiera que sean las propuestas, hay una que resulta insoslayable: es necesario que las familias conquisten la vida pública; es decir que ninguna de las políticas que las involucren puede estar en manos de los burócratas de turno. Deben ser las propias familias asociadas y organizadas, quienes las diseñen, ejecuten y controlen. Algo similar debería ocurrir con los medios de masas, hoy día lamentablemente en manos de muy pocos propietarios, cuya moral y objetivos son desconocidos para el gran público, aunque pueden deducirse del contenido de las emisiones.

� Artículo publicado en la Revista Jurídica Foro de Córdoba, Año XVII, n° 107, julio de 2.006.


� Escalera, Rafael, “Unidad familiar o divorcio vincular”, Ed. Frente y Dorso, Córdoba (Argentina), 1986, pág. 5.


� Escalera, Rafael, op. cit., págs. 5 y 6.


� La posibilidad de hacer el mal que todos tenemos, no es propiamente el ejercicio de la libertad, sino que es el libertinaje, cuyo presupuesto es la libertad, de la que todos gozamos. Y esto por la sencilla razón que el mal es indigno de la naturaleza humana.


� Sin duda, algo similar a lo dicho respecto de la familia, puede decirse de la Iglesia en este tema.


� Lamentablemente, es preciso afirmar públicamente que muchas ongs son verdaderamente entidades de mal público, generosamente financiadas por Fundaciones de los EE.UU. y entidades de la Unión Europea, cuya finalidad es prostituir las pautas culturales de nuestros pueblos latinoamericanos, para que luego de ello sean más fácilmente dominados, por las potencias centrales. Un ejemplo reciente de este modo de actuar se acaba de realizar en Colombia. La abogada colombiana Mónica Roa, de 29 años, directiva de Women's Link Worldwide, ong de EE.UU., financiada por la Fundación Ford, demandó el 14 de abril de 2.005, la inconstitucionalidad del art. 122 del C.Penal de Colombia, buscando la despenalización total del aborto. En declaraciones al diario El Tiempo, del 31.8.05, explicó que "El proyecto Laicia (Litigio de Alto Impacto en Colombia: la Inconstitucionalidad del Aborto) buscó darles cabida a todos los esfuerzos que llevan muchos años impulsando el tema en Colombia. Personas que han trabajado la interrupción voluntaria del embarazo desde diferentes disciplinas han asumido un rol específico de acuerdo con su experticia y particular posición frente al tema, a la cual además no tienen por qué renunciar para unirse a este esfuerzo. Por ejemplo, los médicos manejan la perspectiva de salud pública, las católicas por el derecho a decidir controvierten la posición oficial de la Iglesia frente al tema, los grupos de mujeres y feministas se manifiestan a favor del derecho a una despenalización más amplia, los economistas discuten los costos que trae al Estado la absoluta ilegalidad... Se trata, simplemente, de reunir a todos los interesados alrededor de un objetivo común: la liberalización del aborto en Colombia". Finalmente, la Corte Constitucional dictó la sentencia inhibitoria del 7.12.05, rechazando la demanda por defectos formales insalvables. Cabe destacar que varias otras ongs, se presentaron como amicus curiae, en apoyo de Roa. También debe subrayarse que 2.000.000 de colombianos se presentaron ante la Corte, pidiendo el rechazo de la demanda.





� En este punto, cualquier semejanza con la realidad política de la República Argentina, es mera coincidencia…


� Cicerón, "Tratado de las Leyes", Libro II, Ed. Porrúa, México, 5° Edición, 1.984, pág.116.


� Prueba patética de ello, es lo sucedido el 22 de diciembre de 2.005, en el Congreso de la Nación, día en que aprobó -simultáneamente-, el pago anticipado de u$s 10.000 millones al F.M.I. y, a la vez, la prórroga de la emergencia económica. Nuestros legisladores -sumisos al actual inquilino de la Casa Rosada-, despedazaron el principio de no contradicción, pues quien está en emergencia económica, no puede pagar deuda aún no vencida o, en todo caso, quien paga por adelantado deuda no vencida, no puede invocar emergencia económica alguna… ¿Soberanía popular?, ¿división de poderes?, ¿consenso?; más bien, mitos "harrypotterescos"…


� A quien se le oponga en esta pretensión de dominio universal, se le declarará la guerra, con o sin mandato del Consejo de Seguridad de la ONU; guerra convencional o “preventiva”…, etc.


� Tinbergen, Jan, “Gobernación mundial para el siglo XXI”, incluido en el “Informe sobre los Derechos Humanos – 1994”, del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), pág. 97.


� Aunque es una cuestión extraordinariamente interesante, excede el tema propuesto, de modo que no me detengo en más detalles. Suplo en parte esta omisión, remitiendo al lector a la siguiente bibliografía: a) El libro “La cara oculta de la ONU”, de Michel Schooyans, Ed. Diana, México, 2.002, en especial para la explicación ideológica (introducción y capítulo III), los aspectos jurídicos del mundialismo de la ONU (capítulos XI a XIV) y su impacto en la familia (capítulo XVI); y b) el libro “El desarrollo sustentable”, de Juan Claudio Sanahuja, Ed. Vórtice, Buenos Aires, 2003, principalmente para comprender las propuestas de nueva ética planetaria (capítulo IV), la nueva religión mundial (capítulo V) y la reinterpretación de los derechos humanos (capítulo VII).


� Schooyans, op. cit., págs. 194/5.


� Es importante subrayar que, al ser el matrimonio y la familia instituciones realmente naturales, todos los muchísimos intentos de destruirlas a lo largo de la historia, han fracasado y fracasarán inevitablemente. Sólo destruyendo la naturaleza humana, se podrían eliminar el matrimonio y la familia.


� Scala, Jorge, “Sociología de diez años de divorcio en Argentina”, en “Doce años de divorcio en la Argentina”, AA.VV., Educa, Buenos Aires, 1999, págs. 119 a 137.


� Es importante resaltar que en los períodos decadentes de las culturas griega y romana, la homosexualidad tuvo mucha aceptación social. Sin embargo, ni griegos ni romanos fueron tan necios, como para considerar dichas conductas una forma matrimonial. La sociedad necesita descendientes para sobrevivir, y como esas uniones son estériles, históricamente, jamás fueron equiparadas a las nupcias.


� Mediante Resolución n° 541, del 28.6.02, la Inspección General de Justicia de la Nación, rechazó el pedido de personería jurídica de la “Asociación Argentina de Swingers”, resolución que fue confirmada mediante sentencia del 17.3.03, de la Sala A de la Cámara Nacional Civil; por ser dicha actividad contraria al bien común.


� El diario "Las Provincias" (España), del 22 de diciembre de 2.005, informa que: "… se ha 'casado' el primer trío. Efectivamente, la unión formal y pública de un hombre con dos mujeres, se produjo en Holanda el pasado 23 de septiembre. El trío acudió en Roosendaal al notario Ger Lugtenburg, y tras suscribir un contrato de cohabitación, se fotografiaron: él en medio y del brazo de sus dos compañeras, ellas vestidas de blanco, con sendos ramos de novia. Todos sonrientes, todos felices. Y, al parecer, según declaran los interesados, la unión se basa en el amor que los tres se profesan y parte de la bisexualidad de ambas mujeres. La cuestión ha suscitado una discusión a nivel nacional, ya que en Holanda la poligamia no está permitida. Esto ha provocado, por un lado, la reacción y oposición de determinados sectores políticos y sociales, que están solicitando al Ministerio de Justicia la anulación del contrato; pero por otro, se mantiene la defensa de ese contrato aparentemente legal, y el cumplimiento de la ley, ya que técnicamente no se ha contraído matrimonio. En sí, lo efectuado por los contrayentes holandeses, se encuadraría dentro del llamado “matrimonio grupal o círculo matrimonial”, categoría incluida dentro de la poligamia, como forma de relación en la cual más de un hombre y más de una mujer forman una unidad familiar, manteniendo una relación poliamorosa, y todos los miembros del grupo comparten responsabilidad paternal para cualquiera de los hijos que surjan del vínculo" (sic).








� Ejemplo paradigmático de lo antedicho es el inicuo e inconstitucional Decreto 1282/2003, reglamentario de la ley 25.673 -también inconstitucional e inicua-, llamada de "salud sexual y procreación responsable".


� La analista política Amy White, resumió así las consecuencias del "sexo seguro" en EE.UU.: "15 millones de estadounidenses contraerán una enfermedad de transmisión sexual (ETS) este año. La mitad de las mujeres que experimentan un primer encuentro sexual contraen una enfermedad para recordarlo… Estas cifras, por si acaso, no han sido generadas por grupos de presión que promueven la abstinencia o denuncian la decadencia moral. Provienen de los estudios e investigaciones de los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades y del Instituto Nacional de la Salud, y que han sido publicadas en medios como el prestigioso New England Journal of Medicine… White sostiene además que la mayoría de las ETS se ha multiplicado: Hace 50 años existían poco más que la gonorrea y la sífilis; pero actualmente existen más de 50 ETS, muchas de ellas incurables, y algunas, como el SIDA, son mortales. La experta señala que una de las causas de la propagación de estas enfermedades es la difusión, científicamente sin sustento, de la idea de que el preservativo proporciona un 'sexo seguro. El preservativo, si bien reduce -sin eliminar- la transmisión de enfermedades como el SIDA y la gonorrea, "es completamente inútil para prevenir otras 48 ETS" (Boletín de ACIPrensa, del 6.8.03).


� La justicia española acaba de suspender cautelarmente, la vigencia de los arts. 33 ("confidencialidad" al margen de los padres y 59 (autoriza a practicar abortos y esterilizaciones a menores sin conocimiento de los padres), del Código de Deontología de los médicos catalanes. La acción fue encabezada por la médico endocrinóloga Dolores Voltas, quien sostuvo que “La ‘confidencialidad’ puede poner en grave riesgo a los pacientes menores de edad. ¿Qué supuestos se contemplan cuando se alerta sobre un grave riesgo? La lista es larga: menor en tratamiento psiquiátrico que, por el deber de confidencialidad recogido en el Código de Deontología, el psiquiatra que lo atiende no informa a los padres de un posible riesgo de suicidio; menores que acuden a urgencias hospitalarias por coma etílico o con intoxicación por consumo de drogas y que salen de allí con un informe en la mano pero sin que nadie avise a sus padres; niñas que piden la píldora del día después en atención primaria -incluso antes de necesitarla- sin que nadie informe a sus padres, o menores con embarazos no deseados (inesperados) que no informan a sus progenitores o tutores legales y que, por tanto, no cuentan con su apoyo, ‘decidan lo que decidan’. Los médicos siempre hemos sido considerados guardianes de la vida y de la salud, y deberíamos serlo también de la libertad, para que no derive en libertinaje. Por el médico pasa todo el mundo, y si él se planta y dice que eso no lo hace porque se puede provocar un mal irreversible, pues por ahí no se pasa" (Boletín Noticias Globales, n° 629, del 30.12.05).








� Destaco que, en definitiva, el único contenido real de la mal llamada educación sexual, consiste, nada más ni nada menos, que enseñar a una persona a vivir las virtudes necesarias –y con la intensidad suficiente-, para lograr transformar su vida y su persona, en un don de sí, para otro. El mercadeo de anticonceptivos es la antítesis de la educación para el amor; por eso cada vez es más patente su fracaso en todo el mundo.


� A modo de ejemplo destaco que, al comienzo de “La Política”, el Estagirita sostuvo que “Sin la virtud, el hombre es el ser más perverso y más feroz, porque sólo se deja gobernar por los ímpetus brutales del amor y del hambre” (Libro I, Cap. II, 1253 a, in fine).


� En un campo completamente diverso, un ejemplo patético de “esquizofrenia colectiva”, es el sucedido en nuestro país, donde los gobiernos de los presidentes De la Rúa y Duhalde, consumaron la incautación de los depósitos bancarios de los particulares, y la C.S.J.N. adicta al presidente Kirchner, la declaró válida jurídicamente. Pues bien, a esto que fue una estafa a la mayoría de los ciudadanos, los argentinos lo denominaron “el corralito”; nombre bucólico, que evoca el lugar de esparcimiento de un bebé, o donde está protegido un rebaño de ganado menor. Y quienes denominaron al robo como “corralito”, no fueron los gobernantes y banqueros –los defraudadores-, sino los propios ciudadanos estafados.


� Es un dato histórico revelador, el hecho que los iniciadores de esta ideología coincidan en ser homosexuales, con perversiones en la materia, como Money –zoólogo- y Foucault -pensador, pues el sustantivo filósofo excede ampliamente sus aportes-.


� Para profundizar en el tema, remito al libro de mi autoría: “Género y Derechos Humanos”, 3° Edición Ampliada, Ed. Vórtice, Buenos Aires, 2.004.





